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Doctor 
JORGE IVAN OSPINA GOMEZ 
Alcalde Distrital de Santiago de Cali 
CAM Torre Alcaldía – Piso 3 
contactenos@cali.gov.co 
Santiago de Cali 
 
 
 

Asunto 

Suspensión y Corte del Servicio Público Domiciliario de Gas  

Natural a Suscriptores en el marco de la Declaratoria de  

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica  

y Emergencia Sanitaria en Atención al COVID-19 

 
Cordial Saludo. 
 
La Personería Municipal de Santiago de Cali, en cumplimiento de funciones propias defini-
das en el Decreto 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, la Ley 1551 de 2012 y demás normas 
concordantes, en su rol de Órgano de Control, ha iniciado acciones de seguimiento a la 
reciente Declaratoria de Emergencia Sanitaria hecha por el Gobierno Nacional mediante 
Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020 y a la Declaratoria de Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica mediante Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, para la 
adopción de medidas excepcionales, ocasionales y temporales en aras de minimizar los 
efectos negativos en la salud pública ante el Coronavirus COVID-19. 
 
Con preocupación este Ministerio Público viene recepcionando quejas ciudadanas relacio-
nadas con la suspensión del Servicios Público de Gas Natural por parte de la Empres Gases 
de Occidente – GDO SA ESP, especialmente en estos momentos de Emergencia Sanitaria 
y de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 
Considera esta Personería Distrital que en el marco del confinamiento obligatorio ordenado 
por el Gobierno Nacional a la ciudadanía en general, se coloca en riesgo el goce pleno de 
derechos humanos fundamentales a aquellas familias a las que se les ha suspendido el 
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servicio domiciliario de gas natural domiciliario, en medio de un Estado de Emergencia Eco-
nómica, Social y Ecología y de Emergencia Sanitaria ya declaradas, en razón a ello, se ha 
emitido una recomendación por parte de este Órgano de Control con destino a Gases de 
Occidente – GDO SA ESP. 
 
En vista de lo anterior, esta Personería Distrital de Santiago de Cali en el marco de sus 
competencias, se permite correrle traslado para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Con sentimientos de consideración y aprecio. 
 
Atentamente. 
 

DIEGO RODRIGUEZ 
Subdirector 

Delegación Especial para Servicios Públicos y Medio Ambiente 
 
 
 
Anexo: Recomendación Oficio No. 20202200071691* de 20-03-2020 
Copia: Archivo 
Proyectó: J.C Castro – Profesional de Apoyo 
Revisó: y Aprobó: D. Rodríguez – Subdirector  
 
 
 
 

  
 

 
 












